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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y  la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

S. M. la Reina Gobernadora ha tomado en conside
ración las repetidas instancias que por el nial estado de 
su salud le ha dirigido el capitán general de Cataluña y 
general en gefe de aquel ejército D. Gerónimo Valdés, 
haciendo dimisión de estos cargos; y en su consecuencia 
se ha dignado admitirla, quedando muy complacida del 
tino, celo y lealtad con que los ha desempeñado en las 
difíciles circunstancias en que ha mandado, podiendo 
desde luego regresar á esta corte á continuar ejerciendo 
el destino de comandante general de la Guardia Real de 
todas armas que con satisfacción de S. M. retenía.

EXPOSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: La lealtad y valor de nuestro ejército han 
traído la guerra al estado mas lisonjero. En Vergara se 
abrió un porvenir colmado de toda suerte de esperanzas. 
Terminó felizmente la cruel lucha que asolaba las ricas 
provincias de Navarra y Vascongadas; y también se han 
destruido en otras las pequeñas facciones que las infesta
ban. Unicamente en Aragón, Valencia y Cataluña arde 
todavía el volcan de la guerra; porque la estación pre
sente no permite atacar á los rebeldes en la fragosidad de 
sus guaridas.

El partido de la usurpación funda su esperanza en 
aquellas provincias que mira como su último asilo. El G o 
bierno de V. M. sigue los pasos del enemigo, y está enci
ma de sus maquinaciones para inutilizarlas. Con incesante 
desvelo acopia el Gobierno todos los recursos necesarios 
para abrir la próxima campaña; y ha meditado al paso 
sobre el modo de dar á nuestras fuerzas una unidad y 
una acción céntrica de donde partan las nuevas operacio
nes, sujetándolas á un plan combinado que reporte ven
tajosos resultados.

La necesidad de esta medida está en razón directa de 
los esfuerzos del enemigo, que estrecha sus relaciones con 
los cabecillas que dirigen la rebelión en aquellas desgra
ciadas provincias.

La mancomunidad de las operaciones militares trae
rán evidentemente ios mejores resultados y la paz que ape
tece la nación.

La tenacidad del enemigo ofrecerá al ejército nuevos 
triunfos y mayor gloria. Y el ilustre caudillo que lo man
da, conoce perfectamente su misión, y sabra completar 
la grande obra que ha emprendido.

Convencido de la expresada necesidad y ventajas de 
concentrar en una sola mano la dirección de los ejércitos, 
tengo el honor de proponer á V. M. por acuerdo del Con
sejo de Ministros, por si mereciese su Real aprobación, el 
adjunto proyecto de decreto, en vista del cual y de las ra
zones expuestas se dignará resolver V. M. lo que fuere de 
su Real agrado. Madrid 18 de Enero de 1840 .=Señora .=  
A L. R. P. de V. M.=Francisco Narvaez.

REAL DECRETO.

Anhelando no omitir medio alguno que pueda con
ducir á que las operaciones de la próxima campaña sean 
tan decisivas que produzcan la mas pronta y completa pa
cificación de las provincias de Aragón, Valencia y Cata
luña, únicas afligidas en parte todavía por el duro azote 
qe la guerra civil; y considerando que una de las mas 
importantes y eficaces medidas para alcanzar tan privile
giado é interesante objeto es la unidad en el plan y en 
la ejecución de dichas operaciones partiendo de un cen
tro común, y por consecuencia que resida en una sola 
mano la dirección de todas las tropas que en aquellas de
ben de emplearse; como Reina Regente y Gobernadora, 
a nombre y durante la menor edad de mi augusta Hija 
Ja Reina Doña Isabel n , de conformidad con lo que me 
habéis expuesto por acuerdo del Consejo de Ministros, 
vengo en conferir al duque de la Victoria, general en gefe

de los ejércitos reunidos, el mando del de Cataluña. Ten- 
dréislo entendido, y dispondréis lo necesario a su cum- 
plimiento.=: Está rubricado de la Real mano.— En Palacio 
a 18 de Enero de 1 8 10 .= A D. Francisco Narvaez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Tercera seccion.^Circulares.

La asociación general de ganaderos del reino ha acu
dido a S. M. la Reina Gobe madura pidiendo se exima á 
los conductores de los ganados de la obligación de refren
dar diaria y personalmente sus pasaportes, en atención á 
los graves per juicios que esta formalidad les irroga. Y en
terada S. M. se ha servido acceder á la expresada solici
tud en los ¡términos en que se concedió esta gracia á la 
cabaña de carreteros en Real orden circular de 16 de Ju 
lio de este año. De la de S. M. lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1839.=C alde- 
ron Gollantes.^Sr. gefe político de....

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha dirigido 
á los regentes de las audiencias del reino con fecha 24 de 
Octubre próximo pasado la Real orden siguiente :

Conformándose S. M. la Reina Gobernadora con lo 
que ha consultado el supremo tribunal de Justicia en vis
ta de lo expuesto por la audiencia territorial y diputación 
provincial de Oviedo; se ha servido resolver que los in 
dividuos de las diputaciones provinciales cuando asistan á 
la visita general de cárceles se sienten alternativamente 
con los magistrados de las audiencias después del decano 
de las mismas.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y conocimiento de esa diputación provincial. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 1840.=El Subsecretario.=Juan Felipe Martinez.=Se- 
ñor gefe político de....

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El general en gefe de los ejércitos reunidos, duque de la 
VicLoria, con fecha 17 del actual manifiesta que desde su 
llegada á Aragón hasta el último de Diciembre se han pre
sentado de las lilas rebeldes un cabecilla, 13 oíieiales y  838 
de las clases inferiores.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

G A V IE R A .

f Munich 8 de Enero .

H oy se ha verificado la apertura solemne de los Estados 
bon el ceremonial de costumbre. S. M. el Rey ha pronuncia
do el discurso siguiente:

M uy fieles y amados Estados del reino bávaro. Habitantes 
del Palatinado, de la Franconia y dé la  Suevia, nombres glo
riosos en la historia. El brillo que estos nombres despiden á 
través de una serie de siglos es demasiado vivo para que pue
da jamás extinguirse, y esta es la causa por que con la mayor 
complacencia he dado á diversas provincias sus nombres pri
mitivos. El terreno histórico es sólido. La unidad no resulta 
de la semejanza de los nombres, pues solo es lo que une; es la 
concordia y la adhesión ai trono. La prosperidad del pueblo 
va cada dia en aumento. Los trabajos emprendidos con este 
objeto , como también para la defensa del reino, adelantan con 
tanta rapidez como lo permite un buen sistema de administra
ción. Los congresos concernientes á las aduanas y á las mone
das han trabajado también en utilidad del pueblo, como lo 
demuestran los tratados concluidos con el Hannóver, O lden- 
burgo y el Brunswick, que han hecho mas fáciles las rela
ciones recíprocas. La patria ha sufrido una pérdida dolorosa 
en la persona del feld-mariscal de W r e d e ,  pérdida que es 
imposible reemplazarla. Se había distinguido por grandes ser
vicios hechos al pais , no solo en la guerra, sino en es

te mismo recinto que tributa noblemente un tributo á su 
memoria.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 13 de Enero.

Los bonos españoles 24|.

Llegó el vapor Liverpool  de Nueva-York con un millón 
y  medio de duros en metálico, y cerca de tres millones mas 
en letras de cambio y bonos de los Estados-Unidos, y 30 pa
sajeros. Hasta el 18 del pasado el mensaje del Presidente, 
esperado con tanta impaciencia, no había sido pronunciado á 
consecuencia de una informalidad en las elecciones de Nueva- 
Jersey. Las noticias que trae no son interesantes. Habían ocur
rido varios incendios en los Estados orientales que destruye
ron casas y efectos por el valor de dos millones de duros , y  
algunos disturbios en Albany. En un temporal de New burt- 
port á Massachuset, 22 buques perecieron totalmente, j  otros 
32 sufrieron muchas averías con pérdida de mas de 20 indas.

Llegó á Falmoutz el paquete Lismet  de las Antillas con 
un fíete de 720 libras.

F R A N C I A .
P a ris  14 de Enero.

Fondos públicos. Cinco por 100, 112 fr. , 25 c.
Cuatro id . , 104, 50.
Id. id., 1Q7, 25.
Tres id., 81.
Acciones del banco, 5015.
España: deuda activa, 25£.
Idem pasiva , 6$. ( Debats .)

Otra carta de la misma fe«ha dice:
Los árabes están en el mayor desconcierto después de la 

derrota de 51 de Diciembre. La mas pequeña victoria los 
exalta, y con la misma facilidad se desalientan al menor re
vés. Las considerables pérdidas que han sufrido en esta jo r 
nada los tiene confundidos y desanimados en términos de no 
poder ocultarlo, pues desde este tiempo dejan que nuestras 
tropas maniobren libremente sin atreverse á arriesgar un nue
vo ataque; y en esta línea de la ChifTa, tan agitada hace mas 
de dos meses, se han pasado estos últimos dias sin casi dispa
rar un fusil. El mariscal se ha aprovechado de este estado de 
tranquilidad para asegurar y fortalecer la posición del cam
po de Blidah , sobre lodo por lo que respecta al agua que in
cesantemente nos cortaban los árabes, y cuya privación cau
saba á nuestras tropas las mayores incomodidades. Se añade 
que los árabes empiezan á murmurar de Abd-el-Kader á vis
ta de que el éxito no corresponde con sus esperanzas, y sobre 
todo con sus profecías.

Este primer resultado , del que debemos felicitarnos, aun
que no deba exagerarse su importancia, no se ha obtenido 
sin pérdida. Se cuentan como 60 hombres entre muertos y he
ridos en el combate de 31 de Diciembre, y como este se ha 
verificado principalmente entre la caballería; la perdida ha 
recaído en la mayor parte en el regimiento de cazadores. Un 
teniente ha sido muerto, siete oficiales heridos, entre ellos el 
coronel Mr. B ou r jo l ly , el teniente coronel Korte y el coman
dante Dubern. Dicho regimiento ha hecho un servicio muy 
penoso en estos últimos dias, y por lo tanto ansiamos la lle
gada de los regimientos de caballería que se esperan de Fran
cia para que pueda descansar de un servirlo tan pesado como 
peligroso. La caballería de Abd-e l-K ader  se renueva diaria
mente, y  aqui siempre ocupa el primero de cazadores de A fr i
ca los puestos avanzados. Pero á fuerza de escaramuzas y de 
combates, quedará este valeroso regimiento disuelto.

Los árabes permanecen todavía en la llanura del Este: 
Ackmet-Ben-Salem , uno de los califas de A b d -e l -K a d e r ,  el 
que atacó á la división del duque de Orieans de vuelta de los 
Blivanes, está ocupando una fuerte posición en la parte su
perior del campo de Arva , al que continuamente amenaza é 
insulta. El jueves último fue atacado, aunque débilmente, el 
convoy que regresaba de la Maison-Carrée al Fondouck. Es 
probable que la próxima expedición del mariscal que se es
pera en este dia, se dirija hácia dicho punto. En conclusión 
podemos deciros que nuestros asuntos se han mejorado de un 
modo muy conocido, aunque nunca han estado tan malos co
mo los periódicos de Francia los han pintado. Es falso que se 
haya oido en Argel ni en las alturas que dominan la ciudad 
el ruido del canon ni de fusilería , y hemos leido acerca de 
este particular relaciones exageradas verdaderamente in
creíbles.

El S t fX j  que salió de Bona el 31 de Diciembre, llegó



aquí el 3 do Enero.  Seguii ñoticias la situación de la provin
cia continuaba siendo la janísima. El bey Ackmet no había ten
tado mas que esta úl t ima raz ia  por la parte de Gue lma ,  y 
los emisarios de Abd-el-Kadei '  no habían conseguido el le
vantamiento de aquellas tribus. Esperamos con impaciencia el 
correo próximo de Oran.  Por  un buque mercante sabemos que 
el 30 de Diciembre se presentaron algunos miles de caballos 
árabes en la línea del Blockaus;  pero ñ onssmil con sus spu- 
his ,  el anciano Musíala Ben Ismaii , y el segundo regimiento 
de cazadores los rechazaron vigorosamente,  ^e dice que na 
personaje de a lguna importancia ent ie  los árabes ba sido 
muer to ;  su cabeza ha sido expuesta en un palo en las a lue-  
ras de la ciudad.  En breve recibiremos los pormenores de esta 
acción. Los árabes,  después de su ínl luctuoso a t aque ,  empren 
dieron la retirada.  (Jd.)

Un joven de una familia bastante conocida en Par í s  ha te
nido la desgracia de figurar como testigo en un duelo ,  en el 
cual uno de los combatientes ha s u c u m b i d o .  Para sustraerse á 

las dil igencias prevenidas en la nueva jur isprudencia  del t r i 
bunal  de Casación, se ha refugiado en la Nicvre en casa de 
unos parientes ;  pero descubierto el lugar  de su ret i ro ,  so ha 
expedido contra el un mandamiento de prisión como acusado 
de asesinato.

El 3 de este mes fue arrestado el joven en Lormes ,  y 
conducido á Chateau-Chinos , en donde la autor idad le t rata 
con las consideraciones que su posición exige.

( Gazet te  des T r i b u n a u x .)

Aye r  se decía que en Eoix,  depar tamento del Ariege , ha
bían estallado serias turbulencias.  Atr ibuían estas t u r b u l e n 
cias á algunas medidas de la administración local que habían 
dudo motivo á una reunión de 5 á Bí) personas. Se decia que 
el prefecto habia salido herido. ( L a  Pressc. )

Se lee en la P r e s s e :
Si no estamos mal informados,  las proposiciones que Mr .  

de Brunow ha presentado á nombre del Gabinete ruso, deben 
haber sido adoptadas por lord Pahne rs tou ,  quien habrá ins
truido de ellas al Gabinete  f rancés;  sin embargo,  no es creí
ble  que el ministerio ingles se haya pronunciado definit iva
mente por su adopción,  por la cual se colocaría á la Francia 
en una situación de las mas graves y complicadas bajo el do 
ble punto de vista de su honor y de sus intereses. Desde 1830 
acá esta es seguramente la cuestión del porveni r  mas im
por tante  en que nos hayamos visto,  y no es posible dejar  de 
concebir  la mayor  inquietud al considerar que su resolución 
está confiada á un Gabinete al cual falta á la vez un ministro 
de negocios extrangeros y el conocimiento de los grandes 
intereses polí t icos,  de que no ha tenido t iempo de instruirse 
ni aun á nuestras propias expensas.

c á m a r a  d e  l o s  d i p ü t a d o s . Concluye la  sesión del  d ia  15
de E n ero .

E l  M in is tro  de lo I n te r io r : Seño res ,  al subi r  á la t r i 
buna no me propongo seguir al honorable preopinante en to 
dos los detal les de la cuestión de Oriente.  La Cámara com
prenderá fáci lmente cuáles son las dificultades de la posición 
del  Gobierno.  Las negociaciones no están terminadas:  los he
chos que se asocian á esta inmensa cuestión son recientes: es 
difícil al Gabinete presentar  á la Cámara otra cosa mas que 
indicaciones generales.  Fal t ar í amos á todos nuestros deberes,  
incurrir íamos en una grave  responsabil idad si viniésemos á 
expl icar  ante la Cámara el secreto de negociaciones todavía 
pendientes.  Hay  por otra parle una razón que exige do mí 
una gran reserva.  En la mayor  parte de los puntos ,  la pol í
tica del Gobierno se confunde con !a que acaba de exponer  
el honorable Mr .  Thiers.  Estamos de acuerdo acerca del sis
tema , estamos de acuerdo acerca de las alianzas que convie
nen á la política de F ranc i a ,  estamos de acuerdo acerca del 
part ido que debe adoptarse en la cuestión de Or i en t e ;  en fin, 
estamos de acuerdo acerca de las consecuencias que debería 
produci r  un disentimiento q u e ,  según espero,  no se verifica
rá entre las Potencias.

Una  sola cuestión me l lama á la t r i buna :  Mr .  Thiers  ha 
hecho con razón una distinción entre el sistema y la conducta: 
ha dicho que en cunmo al sistema, solo uno podía seguirse.  
En  e lec to,  señores,  el Gobierno en estas inmensas cuestiones 
no podía seguir  mas qn r  una sola r eg l a ,  la del buen juicio, 
y d i r é ,  casi de la necesidad. El  sistema seguido por el Go
bierno solo imponia este doble mot ivo,  y no podíamos come 
Gobierno lanzarnos en esos sistemas aventurados que con e lo 
cuencia han sido e x p !icados en esta t r ibuna,  y que se hubie
ran est rel lado ante los hechos en las pr imeras  negociaciones 
diplomáticas.

Sobre el sistema hay pues asent imiento;  resta la conduc- 
t a ,  y en esta un solo punto ha dado l ugar  á un reproche d( 
par t e  del orador .

El  Gabine t e ,  dijo el honorable Mr .  Th i e r s ,  se proponi; 
un  objeto,  que  es el de la verdadera  polí t ica;  pero se ha en
gañado acerca de los medios;  ha entrado en ciertas negocia
ciones con las otras Potencias que han prolongado el debatí 
sobre la cuestión de Or i en t e ,  y que han impedido la solucioi 
fel iz,  úti l  á todos los intereses;  por su cu lp a ,  añade ,  no si 
ha resuelto aun esta cuest ión: luego la no solución de la cues 
tion es una desgracia para los intereses de las Potencias j 
para  los de la Francia part icularmente.

Hay razones dit íci les de da r ,  porque no puedo traer  
esta t r ibuna los detal les de aquel las negociaciones; esto serii 
fa l ta r  á los deberes  impuestos á los ministros del B ey ,  y me 
j o r  quisiera de ja r  alguna cosa en la oscur idad,  que fal tar  
un deber  cuyo cumplimiento pesa sobre todos los que soi 
deposi tarios de la confianza Real.

La cuestión de Oriente comprendía dos grandes cuestione 
distintas; la europea ,  la de Conslant inopla y la cuestión pu 
ramente oriental ; la del t ratado entre el Sultán y el bajá d 
Egipto.  La segunda cuestión no tenia importancia europe 
sino porque estaba unida inevi tablemente á la primera.  Ai 
l o q u e  hace que todas las Potencias hayan tomado un tan viv<

úteros en el arreglo d é l a  cuestión de Oriente,  no es esto ó el 
>lro interés especial compromet ido en tal ó cual repar t ición 
le te r r i tor io;  es un Ínteres general  ; es que cuando la gne r -  
a se enciende en Oriente entre el bajá y el Sul tán,  puede 
■esullar de ella un inmenso pel igro para la paz de la Europa.

La gran cuestión es la de la defensa del imperio otomano;
\s la de saber si la protección de aquel  imperio pertenecerá 
i una sola Bolencia ó á todas las que puedan  út i lmente e j e r 
cerla.

El  honorable Mr .  Thiers nos ha dicho:  c?No habéis ap ro
vechado bien la posición de tas Potencias ; os habéis ocupado 
Mi radamente  del peligro que podía amenazar  á Constant ino- 
,da.” Asi era una ilusión, era un temor  exagerado creer  que 
a Rusia tenia sobre Coiislanünop-a proy ectos inmediatos.  Del 
nismo modo era formar una idea íaLsa é inexacta de las in
unciones del bajá de Egipto el creer  que podia ordenar  á 
>u ejercito que marchase inmediatamente sobre Constant ino- 
plax y  que amenazase el imperio otomano.

¿Cuá l  era el interés de la Rusi a ,  según el honorable Mr .  
Thiers? El sta’t u  quo. En  cuanto al bajá , la experiencia de 
1855 le ha s e rv ido , probándole (pie hay peligro para él en 
pasar el Tau ro :  debíais,  ha dicho,  suponer en el bajá una 
»ensatcz que le impedir ía pasar aquel monte.

Colocada la cuestión en estos términos,  ciertas precaucio
nes eran ya inút i les,  pues no existia el gran peligro para  la 
Eu ropa,  porque en efecto,  la Rusia no podía l legar  á Cons- 
tant inopla,  y no ocurr iendo en Oriente ningún suceso por el 
que hubiera que recur r i r  á las fuerzas rusas,  es evidente que 
[io habia que tener  temor ninguno,  y por consecuencia el Go
bierno francés no debía fijar su atención sino en los otros pun
ios de 1.a cuest ión,  y no cuidarse en manera a lguna ,  salvo el 
j rado de prudencia que cada uno debe tener  en todos los 
.isuntos, mas que de saber si una intervención rusa podría 
verificarse en Constantinopla.

Señores,  en cuanto á los proyectos de la Rus ia ,  yo estoy 
completamente de acuerdo con el honorable Mr .  Thi er s ;  yo 
üo creo que tenga sobre Constant inopla proyectos inmediatos; 
pero S. S. me permit irá que no sea de su opunun cuando su
pone que no habia ningún peligro que pudiera  promover  una 
ntervención rusa en Constantinopla.

El honorable preopinante supone que el bajá de Egipto 
?stá bastante instruido por la experiencia de 1833 para p r o 
hibir en toda circunstancia á su ejército el paso del  Tauro.
Si pudiéramos ent r ar  en el exámen de las comunicaciones, ve
ríais que esta aserción es un poco gr a tui t a ,  y que la experien-  
úa no habia instruido el bajá lo bastante,  sino antes al con- 
:rario , pues que con la experiencia de 1833 ,  era  con la que 
íl contaba para  adoptar  resoluciones diferentes.

El  bajá no tenia el temor que le a t r ibuye Mr .  Th ie rs  por 
?1 paso del  Tauro .  Si la Francia  no hubiese intervenido,  
Íbrahim-Bajá habr í a  pasado el Tauro .  En  ese dia la cuestión 
ie  la ocupación de Constant inopla aparecía en toda su g rave 
dad,  en todo su peligro,  { M u y  bien .)

Otras circunstancias podian hacer necesaria la intervención 
de la Rusia.  E l  Sul tán Mahamud  acababa de mor i r ,  la bat a
lla de Nezib se habia p e r d i do , el capitán bujá se habia di r i 
gido con su escuadra al puerto de Ale jandr ía  , y en momen
tos tan graves,  ¿no podian suceder cosas que llamasen la pro
tección de la Rusia para sostener el t rono del Su l t án?

Señores ,  no ha sido la Francia  la sola que ha tenido estos 
temores: si todas las Potencias hubiesen part icipado de la Opi
nión de Mr.  Thi er s  , la cosa habría  sido muy senci l la,  y no
sotros habríamos podido abandonar  la cuest ión á sí mismo, co
mo decia hace poco,  y no cuidarnos en ninguna manera de la 
cuestión de Constant inopla;  podríamos haber  esperado el re
sultado de las negociaciones, y  habríamos podido dej ar ,  poi 
decirlo asi ,  que la cuestión de Oriente se resolviese por si 
misma.

En cuanto á la nota de 27 de Ju l i o ,  que en concepto del 
honorable orador  expondría á las Potencias al r i dículo,  ese 
proyecto de intervención no ha impedido el que pueda verifi
carse un acomodamiento entre el Sultán y el bajá : la nego
ciación empezada entre estos dos personages,  no podia termi
narse entonces,  pues que estaba muy en sus principios.  Lr 
Francia  hubiera cometido un yer ro muy  grave  si no hubiese 
lomado par te  en esta negociación.

Otra  Potencia aspiraba entonces á ser protectora exclusi
va de Constant inopla , pero la Franci a no podia dejar la  to
mar semejante influencia sin t ra ta r  de contrabalancear la er 
provecho suyo;  s í ,  Señores,  convenia que ella tomase parte 
en la cuestión suscitada entre Mehemct  y el Sultán.

En cuanto á lo domas,  el deber  nos impone el silencio.
Mr .  T h i e r s :  Insisto en creer  que ninguna exageración 1k 

habido por mi par te  en cuanto dejo manifestado. Pero el di¿ 
en que el Gabinete pueda expl icar  con menos riesgo su pol í 
tica , me propongo demostrar que acaso yo hubiera podide 
emplear  un lenguage mas severo para caracter izar  lacondue- 
la dei Gabinete.  Pero la cuest ión,  lo rep i t o ,  es demasiade 
grave para que nos complazcamos en echarnos las faltas ei 
rostro. Esperemos,  pue s , á  que los documentos puedan hacer
se públicos.

E l  guardasel los :  Podéis suspender la crí t ica hasta que la 
faltas esten justificadas.

M r .  T h i e r s :  Acepto el desafio.
Mr .  Jo n f r o y :  Yo me fel ici to,  señores,  que al pedir  h 

palabra el Sr. Minist ro de lo Inter ior  se haya anticipado á las 
respuestas que yo pensaba oponer á la única objeción grave 
que el honorable Mr .  Thie rs  ha hecho á la política del  Go 
bierno. Esta objeción se dir ige exclusivamente á la nota de 27 
de J u l i o ,  nota que según Mr .  Thiers habia estorbado un 
acomodamiento directo entre la Puer t a  y  el bajá de Egipto,  
acomodamiento que es precisamente lo que todas las Potencias,  
y con par t icul ar idad la F ranc i a ,  deseaban mas en aquel mo
mento.

No es exacto el deci r ,  y el Sr. Minist ro de lo In t er ior  á 
pesar de la reserva en que se ha atr incherado la ha indica
do suficientemente á la Cámara ,  que sin la adhesión de la 
Francia á la nota dei  27 de Jul io  se habría verificado un t r a 
tado entre la Puer t a  y el bajá. Es evident e ,  y la série de los 
hechos lo ha demostrado completamente,  que habia dos g ran
des Potencias interesadas en que este acomodamiento no se ve
rificase , á s aber ,  la Rusia por un lado y la I ngl a te r ra  por 
otro. En electo,  señores,  si en el punto en que nos encontra
mos, y pasados uno ó dos meses,  la Inglaterra  no hubiera 
querido convenir  en un acomodamiento entre  la Puer t a  y el 
ba j á ,  fundado en bases infinitamente mas ventajosas á la Puer-

a que las que habían sido sentadas en esta época por el bajá 1 
cómo puede suponerse que en la época del 27 de Ju l i o  R 

ng 1 atorra,  apoyada por la Rusia,  hubiera dejado que !a Puer- 
a concluyese este acomodamiento infinitamente mas des ven- i
ajoso ?

E l  Sr .  Min is t ro  de Ins trucción publ ica :  Eso es evidente.
Mr .  Jo n f r o y  prosigue haciendo otras observaciones acer

ía de este punto ,  é impugnando el discurso de Mr .  Thiers j
lespues de lo cual se pasa á la votación el párrafo y queda I 
iprobado.

Asimismo lo fue el 5? sin ninguna discusión.
Pasando al (]? párrafo concerniente á la si tuación de Es- P 

n iña ,  aplaude Mr.  Ludieres la resérvenla conduela del  Ga- 
Ancle  en los asuntos de España , porque no hubiera sido pro-  
lente acometer vanas empresas.  Si , como se ha dicho , los 
únenos  no vuelven nunca (murmu l lo s  en diversos  sent idos) 
ü  dinero gastado por  la causa española tampoco volvería.

Yo soy , dice el o r ado r ,  de la misma opinión que el mi- 
listerio en cuanto á la cesación de la guerra  civil en la Pe- 
nnsola : creo (pie para el buen t iempo Ca t a luña ,  Valencia  y 
odo el Bajo Aragón imitarán el ejemplo de las provincias 
Vascongadas.

Espero pues que el Gabinete real izará mis deseos con sus 
icios. Cuento con aquella influencia pacífica tan necesaria 
para des t rui r  la influencia de los exal tados ,  mucho ma s  pe-i i- 
irosa , lo r epi to ,  que las armas de los carlistas. Sus disposi
ciones en este par t icul ar  no me parecen dudosas;  grande ha 
>ido en efecto mi placer cuando en las ú l t i m a s  se s iones  lie oido 
i los señores Minis t ros , y  sol)re todo al M i n i s t r o  d e  ínslruc- 
u o n  públ i ca ,  separarse de las doctrinas de ¡a oposición , cuan- 
Jo este úl t imo fia declarado 'contestando á Mr .  Barrot. que el 
ir te de gobernar  no consistía en discusiones y en el ocuen t es  
pal a b ras. ^

Por  mi pa r t e ,  mejor  quiero á los que obran que á los 
]ue hablan,  y el últ imo patGótico cañonazo disparado en 181-4 
m I  o losa en defensa del su (do nacional,  tiene mas eco en nú 
pecho que los mas brillantes discursos pronunciados desde esa 
vi mi na q ái uy  o ten!  muy  ó ¿en ! ; Pero me parece que (>! ció
me ule Mimst.ro (minera podido añadir  dividiéndose á sus ad
versarios; vosotros que nos acusáis de débil idad v de incapa- ' 
miad confi rmada,  ¿liabais perdido d<- tal suerte la memoria 
.fue os hayais olvidado de lo pasarlo? . f i o  habéis tenido el po
je r? ¿No habéis dirigido ios negocios del Estado? ¿No os acor
dáis que también vosotros incurristeis en todas esas faltas (pie 
* hora nos  echáis? ¿ Y  por qué?  Porque también vosotros con 
vuestra leal tad y vuestro patriotismo quisisteis entonces adop
tar el sistema tan bien definido por Mr .  Guizot ,  el sistema 
de resistencia. ¿Sabéis la diferencia que existe entre vuestros 
meesores y vosotros? Que el i lustre Per i er  y los (pie subie
ron al poder  después que é l ,  han querido y podido resistir: 
vosotros lo quisisteis,  pero no pudisteis. (V io l en to s  m ur m u
llos á la i zqu ie rda .)

Después de esta corta digresión me apresuro  á bajar  de la 
t r ibuna ;  pero antes debo dar las gracias á los Ministros por 
su act ividad en suspender  la ejecución de las ordenanzas 
prohibi t ivas que han pesado tanto t iempo sobre nuestras des
granadas fronteras de los Pirineos.

Necesito también manifestar  un deseo,  y  es que no estan
do ya detenido por  convicciones legí t imas , el i lustre y gran
de orador  á quien acabais de oir vuelve  á las filas de sus au- 
t i guos ,  de sus verdaderos amigos, para combat ir  de nuevo en 
favor  del establecimiento de Ju l i o  que tanto t iempo y tan 
enérgica y elocuentemente ha defendido.  ( B i e n , bien.)

Mr .  Chegaray  manifiesta temores acerca de la ocupación 
por los ingleses de un punto importante de la Vizcaya.  Me 
parece,  dice,  del  mas alto interés que el Gobierno obtenga 
sin demora Ja evacuación del puerto de Pasages ,  como conse
cuencia natural  de la pacificación de las provincias vasco-na
varras.  No penetro cuáles podráu ser las dificultades que ha
yan re t ardado esta evacuación,  y he creído deber  dir igirme 
al Gobierno supl icándole que tranquil ice á nuestras poblacio
nes ded Mediod í a ,  que están seriamente inquietas por  la con
tinuación de este estado que perjudica á sus intereses y hasta 
cierto punto á nuestro honor nacional.

E l  Sr .  mar is ca l  S o u l t , Pres iden t e  del  Consejo:  Creo 
que las inquietudes que el honorable preopinante acaba de 
manifestar  ante la Cámara son por lo menos prematuras.  Des
pués del convenio de Ve rgara  la Francia  y la Ingl ater ra  han 
conservado los mismos apostaderos que ocupaban en los ma
res de Cantabria.

Ni en España ,  ni en el seno del Gobierno español ,  se ha 
ocupado nadie de lo que resul tar ía de la ocupación del Puer 
to de Pasages.

En  cuanto á la Francia no ha concebido ni la mas ligera 
sombra de duda acerca de la próxima evacuación del puer 
to de Pasages ;  es dec i r ,  que cuando las circunstancias lo 
permitan no duda que las fuerzas inglesas evacuarán aquel 
puerto.

En el estado actual , el Gobierno ba creido que no se de- 
bia solicitar la evacuación , por la razón que antes di de que 
la Franci a y  la Inglater ra  conservaban los mismos apostade
ros en aquel las costas. Lo (pie ahora está ocurr iendo en Espa
ña es un motivo suficiente para que estas precauciones con
tinúen.

Mr.  M a u g u i n : Suplico al Sr. Presidente del Consejo se 
sirva decir  á la Cámara cuáles son los apostaderos que la 
Francia  ocupa en las costas de España.

E l  Sr.  Pres iden t e  del  Consejo : Bi lbao,  Santander  y al
gunos otros. Tenemos buques que costean la España y vigi
lan las costas.

E l  Sr .  Mi n i s t ro  de M ar in a  : Tenemos una fragata ancla
da en el mismo puerto de Pasages.

M r .  M a u g u i n :  Sé que tenemos buques que vigi lan las 
costas ; pero no es el puer to de Pasages el punto mas impor
tante de la costa: lo es el de Santoíia que es codiciado por 
los ingleses.

Pero en cuanto á Pasages es una posición muy  fortificada 
de que se han apoderado los ingleses y establecido fuertes.
De poco sirve que tengamos una fragata donde no podría de
fenderse.

E l  Sr.  Mi n i s t r o  de H ac i e n d a : Es preciso que la Cámara 
recuerde que cuando la ocupación del puerto de Pasages por 
los ingleses,  se invitó á la Francia á enviar  tropas y limpies. 
Luego las condiciones son iguales. El  Gobierno no duda de 
la evacuación del puerto de Pasages ,  asi que el Gobierno es
pañol  la solicite.



M r. M a u g u i n : Cr eo  lo mismo que el Sr.  Mi n i s t r o ;  pero  
ge ademas q ue  (mando la I n g l a t e r r a  se a po de ró  de Pasages  
fue en v i r t u d  de un co nv e ni o ,  y que  nos oí recio no darnos  
par te  en la ocupación de aque l  p u e r t o ,  sino ot ro dist into.

E l  Sr .  P re s id e n te  del Consejo  : E n  el p u e r t o  misino de 
Pasages.

M r.  M a u g u in  : Yo creía que  se nos hab ía  o f rec ido P a m 
plona ú otra c i udad .

Pero  va q ue  la ocupación del  p uer to  de Pasages no es n e 
cesaria p ar a  los intereses  de la R e i na  I sab el ,  se po dr í a  p ed i r  
al Gobierno español  que  solicitase la evacuación.  P i do  qu e el 
ministerio se o bl ig ue  á hacer  esta dema nda .

E l  Guardasellos'.  No  ha parecido tan consol idada l a  p a
cificación de E s p a ñ a  que  el Gobi er no  español  deba i m p e t r a r  
la evacuación del  p uer to  de Pasages que  está ocupado  por  las 
fuerzas inglesas en v i r t u d  de condiciones t ra t adas  con el mis
mo Gobi erno español  , ai cual  p er tenece  e xc lu s i vam en te  fi jar 
el  termino de la durac ión.  O d i a n d o  de ot ro m o d o ,  el G o 
bierno  f rancés  hu bi er a  mani fes tado una d u d a  injur iosa  á la 
I n g l a te r ra .  Lo  q ue  hay de c ier to es que  la impor tanc ia  de 
esta cuest ión ha d es pe r ta do  v i v a m e n t e  la sol ic i tud del  G o 
b ier no  francés.

M r .  M a u g u i n : E s t oy  c on ve nc id o de q u e  la I n g l a t e r r a  no 
ha ocu pa do  á Pasa-jes mas que  para  i n t r od uc i r  sus mer ca n-  
cías en la P e n í n s u l a ,  y que no piensa c on s e r v a r l e ;  pero  temo 
q u é  m u d e  de opinión , y e xhor to  á nuest ro Go bi er no  á a d v e r 
t i r  á la I n g l a t e r r a  q ue  ha l l egado el moment o  de la e v a 
cuación.

M r. Duga.de:  De temer  es que  la I n g l a t e r r a  conserve á 
Pasages  bajo el p re t ex to  de a se gu ra r  el pago de ios ade lantos  
hechos á la España.

E l  Sr .  P r e < idente  del Consejo  : La  F r an c ia  y la I n g l a 
t e r r a  han juxgaUo interesante para la E s pa ña  la ocupac ión  de 
Pasages :  en este puer to  t iene una f ragata , ot ros buq ues  en 
S an tan de r .  P o r  mot ivos polí t icos es indispensable  q ue  cont i 
n u é hasta n u e v a  orden  ía ocupación de Pasages.

La  F ra nc i a  n o  ha cr iado 'necesario p e d i r  expl icaciones.  H e  
le ído en ios documcnios  del  a rchivo de mi de par lamento  que 
antes del  Gabine t e  del  12 de M a y o ,  pidiendo el e m b a j ad o r  de  
F ra n c i a  aclaraciones al p r i me r  Minis t ro  de I n g l a t e r r a ,  este 
no  puso dif icul tad a l gu na  en pr ome t e r  que  tan luego  como 
no  fuese necesaria la presencia de . tropas inglesas en Pasages,  
se r e t i r ar ían .  ( M u y  bical niuy b i c a l )

Es  a pr ob ad o el párrafo.
Se levantó  la sesión á las seis.

NOTICIAS NACIONALES.
H a bana  2  de Diciembre .

D E L  FERRO  CARRIL D E  GU I N E S .

Dos compañías  anónimas  p o r  su esencia ,  p e r o  q ue  t o d a 
vía no se han const i tuido conforme á d er ec ho  , aspi ran  á la 
adjudicac ión del  camino de h i er r o  de G ü i n e s ,  que se ha p ue s 
to en venta  p o r  la Re al  j u n t a  de  f omen to ,  que  lo con st r uy ó 
á su costa. Las  dos se componen de la p a r te  mas r ica d el  v e 
c i n d a r i o ; en las dos se en cu en tr an  n ombre s  r espe tab l es  p or  el 
c a u d a l ,  la honra dez  ó la inte l igencia q ue  r e p r e s e n t a n ;  las des 
ofrecen pues a la corporación v e n d e d o r a  iguales  fianzas y  ga
ran t í a s  morales  y posi t ivas para  el  cump l i mi en to  del  pacto 
qu e q u ie re n  c e le b r a r :  con c ua l q u i e r a  de las dos p o dr ía  la 
R e a l  j u n t a  c e r r a r  su t r a t o ,  s eg ur a  de que l l e na r ía n  c o m p l e 
t a me nt e  sus obl igac iones ,  sin que  obstase p ar a  el lo el modo,  
al  parecer  i r r e g u l a r ,  pero imp resc in di b l e ,  con que  por  p r e 
cisión han tenido q u e  const i tui rse p rovis ionalmente .

LFna de el las  dice con mu ch a  razón lo que  p od r í a  a p l i c a r 
se á e n t r a m b a s ,  á s ab er :  " q u e  p ar a  gozar  del  beneficio d i s 
pensado á las sociedades anónimas en el ar t .  279 del  código de 
comercio de no ser  responsables  los socios so l ida r i a mente  si
no con la masa social  del fondo capi ta l  y  con los beneficios 
acumulados  en c i , había de p r e c e d e r  ( ah o ra )  la p resentac ión 
y  aprobación de los reglamentos  sociales y  d i rect ivos  de la e m 
presa por el G obi e rno ;  pero  q u e  las s ingula r idades  de  este 
caso,  en que el objet o pr i mo rd ia l  de l a  s oc i ed ad ,  que  es la 
compra  del  camino , d eb e  ser  antes a p r o b a d a  p or  la misma a u 
t o r i d a d , ha obl igado á los socios,  en consideración á que  si 
no hubiera c o m pr a d or  no habr ía  sociedad , á valerse  del  p er 
miso del art .  2 0 5  de l  mismo código cons ignando  sus pactos 
€ii un documento  p r i va do . ”

Este documento  [ i n v a d o ,  igual  en todo al d ocu me nt o  p r i 
vado que también  formó la o t ra  c omp añ í a  p a r a  el r esguar do  
i nd i vidua l  de cada sócm,  y q u e  solo se h ac e ,  según el e s p í 
r i tu del  a r t í c u l o  ci tado d e l  código,  para  constancia de las obl i 
gaciones mu t ua s  y de los derechos  de cada ind iv iduo  de la so
ciedad en el seno de el la respecto de sus c o m pa ñ er os ,  en nada 
aumenta  ni d i sminuye  el v a l o r  ni la ca l idad  de las proposi 
ciones 'de compra.  A u nq u e  las unas no fuesen f i rmadas por 
los respetables nombres  cíe los Exemos.  Sres.  D. J o a q u í n  G ó 
m ez ,  condes de F e  m a m  lina y de Pe nal ver  y  Sr .  D. M a 
nuel  de Ca r i n ga ,  v las ot ras  por  los no mimos «preciables  de 
los Sres. D. M i guel  Antonio  de H e r r e r a ,  D. Gonzalo  A l f o n 
so,  D. Carlos D r a k e  y  D. Pedro  D i a go ,  bustárales á l a s a o s  
que fuesen suscr i tas por  el veiono mas oscuro del  p u e b l o ,  con 
tal que estuviese en el goce legal  de  sus der echos  civi les,  
podiendo t r a t a r  y  co nt ra t a r  por s í ,  y en n omb re  y r e p r e s e n 
tación de o t ro s ,  con [ acu i tad  ó poder  bas t ante  para  el lo.

Y todos los di as se ve no solo en los r emat es  judic ia les  
coniunes, sino hasta en ios de la j u n t a  de a l m o n e d a s ,  que las 
P roposiciones,  aun las de m a y o r  c u a n t í a ,  se hacen por cua l 
quiera,  y q ue  solo al mo men to  d e  conclui rse el  negocio se 
revela el n o m b r e  del  cap i t a l i s t a ,  v e r d a d e r o  r e m a t a d o r ,  en 
c,iyo favor  se cerró la subasta.  Si el l i c i t ador  q ue  presenta 
Mejores proposiciones no es conocido del  ju ez  del  r e m a t e ,  ó 
Su reputación no es m u y  l im p i a ,  no se desechan por  esto las 
' e n l a j as  de su l i c i t ac i ón ,  sino que  f ínicamente se le exige una  
muza co mp eten te  , ó personal  ó h ipotecar ia  , con la que  queda  
«militado par a la pre fe renc i a .

Las dos sociedades se e n c ue n t r an  por  lo tanto bien y  leal -  
jnente r ep re sen ta das  por  cada una  de  las dos comisiones que  
mu f i rmado sus pl iegos:  de estas dos comisiones la una e n c a 
beza su proposición de esta ma n e r a :  " L o s  infrascr i tos por  sí 
y  a nombre de los señores  que  au t or iza n  con sus firmas el ac ta

a d j u n t a ,  p roponen L a  o t r a  de esta m a n e r a :  " L o s  in
f rascri tos por  s í ,  y  como r ep re sen ta n t es  de  otros capi tal istas 
r eunidos  con la autor ización de l  G o b i e r n o ,  bajo la p r e s id en 
cia del  p r i me r  f i rmado,  y co mpr omet i dos  á const i tui rse con 
las f o r mal i dad es  de la ley en compañía  anónima SfcP

L a  única  y p eq ue ña  di ferencia  que se nota  es q ue  la p r i 
m er a  a c o m p añ a  las firmas de sus comi tentes ,  y  que  la ot ra no: 
ya  se lia visto q u e  estas firmas en el t r ámi te  ac tua l  son s u p e r 
a bundant es  , y que no pueden pesar  en ci cálculo de las ven
tajas de la proposición por ahora .  C omp ar ad os  p o r  la Re al  
j u n t a  ios t é rminos  de cada una , y  prefer idos  que sean los que 
j u zg ue  mas v en ta jo so s ,  e x i g i r á ,  por  s u p u e s t o ,  pa r a  su res-,  
g u ar d o  los n ombre s  de las personas con quienes va á c on -  ‘ 
t r a t a r ,  y  si entonces e nc ont ra re  que no son idóneas y respon
sables , t e nd rá  derecho de exigi r l es  todas las gar an t í a s  ima
ginables ;  ó p re f e r i r á ,  si no se las d a n ,  á ot ro L e ñ a d o r  mej or  
parado.

Fia parecido con ve ni en te  l l a mar  la a t ención del  p úb l i co  
sobre esta rect i f icación,  p o r q u e  se ha asomado con mal icia por 
a l g u n o ,  q ue  será nulo y de n ingún va lor  todo lo que  se c on 
t ra t e  en este p a r t i c u l a r  con comisiones q ue  ca recen de la p er 
soner ía ó r ep resen tac ión  necesarias de sus comi tentes  ; ó que  
no deb en  ped i r se  ni admi t i r se  por la corporación cal i f icadora 
ac larac iones  en este p u n t o ,  p o rq u e  esto ser ia modif icar  la na
tura leza  de las proposiciones con pa r c i a l id ad  en f avor  de un 
l i c i tador .  En cuanto  á lo p r i mer o  fia}7 q u e  t ener  presente 
que la convocator ia p ar a  la venta del  ferro ca r r i l  de Güines,  
p ub l i cada  en ios diar ios  de esta c i udad  por  orden de la Rral  
j u n t a  de fomento , y con autor ización de los Exemos.  Señores  
capi tán genera l  y  sup er in ten de nte  gene ra l  de  Hac i enda  de es
ta i s l a ,  no exige fianzas p r e v i a s ,  ni formación an te r i o r  de 
compañías  con n omb re  ó sin nombre. ,  sino que lisa y l l a n a 
ment e  p ide  proposiciones  presentadas  por  un  r e ma t ad o r  ó por  
indiv iduos  responsables.

E n  esta v i r t u d  las dos sociedades Imi tadoras depos i t aron 
en el t e rmi no  fatal  que  se s e ñ a l ó ,  los pliegos de sus p r o p o 
siciones en manos del  Exorno.  Sr.  conde de V i l í a n u e v a ;  y  se 
p resenta ron con mas requisi tos y  garant ías  de las que  se n e
c es i t a ba n ,  y  aun de las que  se r e q u i e r e n ,  como se ha dicho 
an te s ,  en los remates  de  la j u n t a  de a l moneda  de Real  H a 
c i enda;  pues  en una de el las  co mp romet en  los comisionado:? 
su responsabi l i dad  y la de  sus comi tentes  de m an com ún  et 
in soliduni.  E n  cuanto  á la pe r eg r i na  especie de cons iderar  
como modificaciones ó ac larac iones  de una  proposición el re
quisi to i n d i s pe ns a b l e , no solo en todo r e m a t e ,  sino en toda 
v e n t a ,  de as egura rse  el v e n d e d o r  de la capacidad del  c o m 
p r a do r  para  c u m p l i r l e  el pago de sus plazos , no mer ece  que 
se p i e r d a  el t i e mpo  en c ombat i r la .  ¿ Po r  que  razón ni con que' 
ex or bi t an te  p r i v i l eg io  asp i rar á  n i nguno de los Gri tadores  á 
imp on er  á la R e a l  jun ta  de  fomento la condición de  no e x a 
mi na r  la ca l idad  pecuniar ia  y  la responsabi l idad de los que 
con el la van á cont r a ta r  en negocio de tanta g r a v e d a d ?

Q u e  dec ida esta pues  e n t r e  los contendientes  con conoci 
miento de ca usa ,  a t ent a solo al  bien procomunal  de  la t i e r ra  
c u b a n a ,  q u e  t ant o le d e b e ,  y  l ib r e  de todo t e mor  y de las 
sugest iones inte resadas  de l  e sp í r i tu  de par t ido  , q u e  no hace 
mas que  oscurecer  lo mas c l a r o ,  y  en ve nen ar  lo mas sano,  es 
el  vo t o de  la ma y o r í a  de  este vecindar io.

{Suplem ento ' a l  P i a r l o  de la H a b a n a .)

Z a r a g o z a  17 de E nero .
E l  genera l  A y e r v e  con la t e r ce r a  división se h a l l ab a  el 

16 en la Mat a .  E l  cu a r t e l  g en e ra l  del  d u qu e  y  demas  d i v i 
siones o cupan  los mismos puntos  que  tenemos anunciados.

( E .  de A . )

MADRID 2 2  DE ENERO.

E p i to m e  ó aná lis is  de las lecciones de economía so c ia l , da
das p o r  D . R am ó n  de la b a g r a  en el A teneo  de M a d r id .

P R IM E R A  LECCION.

In t r o d u c c ió n , p la n  del curso.
El  ca rá c t er  del  siglo presen te  es la tendenci a a! progreso 

social .— Modo como se manifiesta en las masas y  en los indi 
v iduos .— Efectos de la opinión p ú b l i ea . — Revol uciones  po l í t i 
c a s ,  p roduc tora s  de las const i tuciones l i b r e s . ^ C o n d i c i ó n  esen
cial  de todo Go bi e r no  , p r o c u r a r  la f e l ic idad del  pueblo.  =  
L a  revoluc ión  pol í t i ca no lo ha conseguido.— Por  que.— N e 
ces idad de un a rev olu ción  social .— Caracteres  que esta debe 
t e n e r . — Cooperac ión r espec t iva  del  Gobi er no  y del  pueblo 
p ar a real izar la.  — Neces idad de p r o m o v e r  los intereses m a t e
r ia les ,  inte lectuales  y morales  del  p u eb l o . — Obje to  y fin de 
la economía social.  — No ha sido aun presen tada  como una 
un id ad  científ ica.— L u g a r  q u e  debe  o cu p ar  en la escala de los 
conocimientos humanos . — Los Go bi er no s  no han  co mp r en d id o  
su objeto.  —  Los minister ios  l l amados  de lo I n t e r i o r  ó del  
F ome nt o  no han sabido ó no han podido p l a n t e a r  los medios 
par a su acción benéfica.— O r d e n  q u e  d ebe  segui rse  para  p r o 
m o v er  el progreso social .— 1? d e t e r mi n a r  las causas dtd mal  
es t ar  y de la miser ia :  2? inves t igar  los remedios  que  deben 
apl icárseles .— Causas de l  mal  estar  y  de la miser ia :  la des i 
g u a l d a d  monst ruosa de condic iones ,  el  i ncremento  de la po
blación r e l a t i va me n te  ai  de la p r o d u c c i ó n ,  el estado p r e s e n 
te de la indus t r i a  ag r í co la  y  f a b r i l ,  la i gnoranc ia ,  los vicios 
y  la i n m o r a l id a d  de las clases o br er as  ; la difusión de los co
nocimientos s uper io re s  en las mi sma s ,  la desproporc ión en t r e  
las capacidades  y  las profesiones;  las co s t um br es ,  las leyes,  
las i ns t i tuciones ,  la fal ta de inst i tuciones de c r éd i t o ,  la esca
sez de comunicaciones  8£c.^=Rernedios: 1? el fomento de  los 
intereses mat er i al es  p o r  medio de las r eformas  en el sistema 
a g r íc o l a ;  una me j or  di rección en la indus t r ia  f a b r i l ;  ins t i tu 
ciones de crédi t o ; comunicaciones.  2? L a  inst rucción p úbl ica  
ad ecu ad a á las clases y profesiones ; la educación moral  y  r e 
ligiosa. o°. L a  beneficencia por  med io  de inst i tuciones para  
ev i t a r  las desgracias  y la p o b r e z a ,  y para r e p r i m i r  y ca s t i 
g ar  los vicios. 4? E l  cast igo y l a . r epres ión de los del i tos y  
cr ímenes,  5? la r e fo r ma  m o ra l  de  los de l incuentes .

SE G U N D A  LECCION.

D e l  derecho de p r o p ie d a d  y  de la d e s ig u a ld a d
de condiciones .

E l  derecho de p ro p ie d ad  es la base de  las s o c i c d a d c s . =  
F u e  a t acado i n j us t a mente .— P r o p i e d a d  t e r r i to r i a l  , tan l egí t i 
ma como las ot ras clases de p r o p i e d a d . — Di visión de  la p r o 
piedad , sus inconvenientes .— Ag lo mer ac i ón  de la p r op ie dad ,  
sus males .— Electos semejantes  de la p r o p i e d a d  i n d u s t r i a I . =  
Consecuencia  i nev i tab le  del  pr incip io  de la p ro p i e da d ,  la des
ig u a l d ad  de c o n d i c ¡ on es . = Pr o cc d eu  de la misma n a t u r a l e z a  
del  hombre .  — Propie t ar i os  y  p ro le t a r io s . — Condic ión a p a re n te  
y  real  de unos y  ot ros .— i ni! uro Ha de Ja des i gua ldad  de con
diciones en el progreso y ade lanto  de las clases pobres.  —  í n -  
i lnencia d é l a  misma en la mi se r i a ,  y en el mal  es t ar  de d i 
chas clases. — ¡Neeasulad Je  r e c u r r i r  á ios sent imientos cr is t ia
nos.— Y er d ad e ro  progreso social , asomado al ade lan to  i nd us 
trial  e intelectual  , el moral  y re í igmso.—- El  (progreso ele Ía 
v i r t u d  y de las luces debe a c o m p añ ar  al progreso de las r i 
quezas.

T E R C E R A  LECCION.

D e la in jiuencia  de la población.
D e l  t r a b a j o ,  como condición social .— Del precio  del  t r a 

ba jo . — De la desproporc ión ent re el t r ab a j o  y su r cc omp en -  
s a . = L e y e s  del  aumento  de la población.  =  Ley del  aumento  
cu las subsistencias.  —  Desproporción cu t r e  ambas .— Efectos  la
ment ables  observados (ui diversos pa i s e s . = D e s  p ro po re ion en
tre la producción agr ícola y  la indust r ia!  , comparat ivamente* 
á la población.— Ley de los c onsumos . -^Despr opor c ión  e n t r e  
la población agr ícola  y  la m an u fa c tu re r a .

CUARTA LECCION.

lnjlu.ene.ia de la industria , f a b r i l .
Efectos inmediatos de H l a . a r r o m e n  lo de la población 

p r o l e t a r i a . — Var iación de los jornales .— A Iteraciones i m p r e 
vistas y súbi tas  en i a marcha de la indos!  n a . — Miser ia  y p a u 
per ismo.— Leyes  comparadas  del  incremento  del p auper i smo 
y  del  progreso de la indust r ia  fabri l  en Eu ro pa  y A m er i ca . — 
Inf luencia de las máquinas en genera! .— inf luencia de las fá
bricas en ‘p a r t i c u l a r :  í . °  sobre la sa lud de los ob re ro s :  conse
cuencias higiénicas:  trabajo, de los niños en las manuf ac turas :  
desgraciadas  consecuencias:  remedios propuestos  por  la ley:  
ineficacia de el los:  2.° iní iueneia en la degradac ión física de 
los o b re r o s :  degradac ión en la f ue rz a ,  en el peso,  en la e s t a 
tura:  S.° influencia en la degr adac ión  m o r a l :  vicios en las fá
br i cas :  mezcla  de sexos y de edades :  prost i tución en los dis
tri tos manuf ac ture ros :  4? iní iueneia en la c r i mi na l i dad :  di fe
rencia e n t r e  los cr ímenes  comet idos  en los di s t r i tos  fabr i les  y  
agr ícolas  de dist intas naciones:  propor ción  de los cr ímenes  en 
las clases o b r e r a s :  suicidios:  5? iní iueneia en la mo r t an dad :  
leyes de esta en las clases i ndus t r ia l e s :  exces iva  m o r t a n d a d  
de la n i ñ e z . ^ D i g r e s i ó n  sobre los males  que acar rea  la indus
t r ia  agr ícola  en el estado como se hal l a  cons t i tu ida :  indicación 
de  mej oras  que  co nv end rá  adopt ar .

QU IN T A  LECCIO N.

In f lu en c ia  de la in d u s t r ia  agríco la .
Inconvenientes  inherentes  á la profesión r u r a l . * = V a r i e d a d  

de  las cosechas. =¿Ful ta  de ocupación en  las estaciones r igo
rosas.— Dificul tad en el prol e t a r io  de pasar  al estado de pro
pie t ar io .— Inconvenientes  de grandes  p r o p i e d a d e s . = I n c o n v e 
nientes de la excesiva subdivis ión de las p ro pi ed ad es .— E j e m 
plos de I ng l a t e r r a  y  F r a n c i a . — Sistema mas vicioso a u n ,  p a 
ra el cual  puede ser vi r  de e j emplo  la I r l a n d a . — Infe l ic idad y  
miseria de a qu el l a  población.  =  Fiambres  per iódicas  e i n e v i -  
t a b l e s . = P a u p e r i s m o  horroroso.

S E X T A  LECCION.

In f luencia  del v i c i o , de la in m ora l idad
y  de la ignorancia.

Inf luencia desastrosa del  juego de la lo t e r í a .— Su t e nd e n 
cia á d es t r u i r  los hábitos de apl icación y  de economía.  — I n 
fluencia del  juego  en general  — Del lujo y la van idad  en las 
clases o b r e r a s . —  Del l ibe r t ina je  y de ia sensua l idad :  efectos 
de ambos  en el cr imen.  — De la- b eb ida .—  M iseria v pau pe r i s 
mo que  ha p roduc ido cu Ingl at e r ra .  — Coi  lados a l a rm an t es  
que  ha dado en los Es tados - Unidos .  —  Ejemplos  de la F r a n 
cia.— Efectos  de ia miseria en la c r i mi na l i dad .— No hace tantos 
cu!pab les  como se p re su me. — Su efecto inmedi ato  es d eg r a d a r  
y  a b a t i r ,  mas bien que  env i l ece r  y c o r r o m p e r . — Com pa ración 
del  cr i men y  la miser ia  , r e l a t i va me nt e  á las e d a d e s ,  á los 
sexos,  á las posiciones sociales. =  Leyes  observadas  e.o F r a n 
cia. =  Diferencias en t r e  el  pauper i smo v er d a d e r o  y el vicio 
de la men dic idad  y de la vagancia .— Comparac iones  ent re  es
tas clases y los c r ímenes .— Iní iueneia de ¡a ignorancia .— A t r a 
so en la enseñanza p r i m ar i a . — Descuido en la inst rucción in
dus t r ia l .— Ab an do no  en la educación moral  y rel igiosa .— C o n 
secuencias.

SE P T IM A  LECCION.

In f luencia  de la ins trucción  superior  p r o d ig a d a  a las masas.
Despr opor ción  e nt r e  la enseñanza pr i mar ia  y  la s u p e r i o r . ^  

T e n de nc i a  de los Gobiernos  á favorecer  la segunda.  — Co n se - 
c u e n e i a s . = E x c c s i v o  n ú m e r o  de individuos  poseedores de  c o 
nocimientos que  no pueden ap l i car .— Ag lo mer ac i ón  funesta de  
individuos  en las profesiones in t e lec tuales  y l i t erar i as .— Efec
tos de la educación s uper ior . —^Vanidad.— Disgusto Inicia las 
profesiones indus t r i al es .— Exci tac ión á los goces morales  e in 
te lectuales  que  no producen medios de subsi s t i r .—  Ex al t a c i ón  
m e n t a l . ^ I n q u i e t u d ,  indecisión , ambición desme dida . — D i g r e 
sión sobre  los obre ros  de P a r i s :  las jóvenes  jo r na le r as :  la j u 
v e n t u d  rep ub l i ca na . — Cooperac ión del  públ ico  y de la prensa 
per iódica  á p r o m o v e r ,  exc i t ar  y f a vo re cer  este pr incipio de 
v a n i d a d ,  de ambición y de ansia por o cu p ar  de sí á tos d e 
mas.—  Apoteosis del  c r ime n. — K1 m e l o d r a m a ,  u r o  de las u ñ a s  
del  siglo.— Su iní iueneia cu la desmura! izar ían .  — Indicaciones 
sobre  el  c a rá c t e r  del c r ime n en las sociedades civi l izadas.



L ib r e r ía  europea de D e n n é , H id a lg o  y  com pañía .  = M a d r id ,  
calle de la M o n te ra ,  núm .  12.
La  ant igua l ibrer ía e x t r a n j e r a  de Denne , bien conocida 

en España  por su buen c réd i t o ,  su exact i tud en los encargos,  
y  por el gran surt ido de buenas obras que siempre lia poseí
d o ,  tomará desde b o j  en adelante el t í tulo que va á la ca
beza de este anuncio , y  p r ocurará  110 desmerecer  el buen con
cepto que goza del publico.

E l  establecimiento de una l i br er í a  europea en M a d r i d  
pue de  considerarse en el dia como una ve rda der a  necesidad,  
como una exigencia real de nuestra l i teratura .  E nt r e  cl c r e
cido número de jovenes dedicados al cul t ivo de es ta ,  toma
da en su acepción mas lata , pasa como un axioma con razón 
o sin e l la ,  pues no nos compete a v e r i g u a r l o ,  que  el conoci
miento de las obras ex t ra nj er as  es una de las condiciones de 
nuestro adelantamiento en casi todos los ramos del saber  b u -  
mano.  Este  hecho es ev i dent e :  una prueba directa de el está 
en las grandes  importaciones con que las incansables prensas 
de la vecina Fr anc i a inundan las bibliotecas de nuestros sa
bios y  estudiantes.  Como prueba indi rec ta ,  pero aun mas con
c l u y e nt e ,  pudiéramos citar el espí r i tu j  la tendencia de las 
l et ras  españolas en el presente siglo , y  la doci l idad con que 
vivimos sujetos á un dominio moral  que parece dest inado á 
a bar car  la Eu r op a  entera.

No serán solo las prensas francesas las que  concurran á 
f or mar  el establecimiento que b o j  anunciamos al públ ico;  el 
t í tulo de Li br er ía  E ur opea  basta para manifestar  que nues
t ras  relaciones cu el e x t r a n j e r o  no se l imitan solo á la F r a n 
cia ,  mas también se ext ienden á I n g l a t e r r a ,  I t a l i a ,  Bélgica 
y  par te  de la Al emani a ,  á cuyos puntos podremos d i rec ta
mente hacer los pedidos en el caso de no hal larse en nues
t ra  bibl ioteca,  recientemente aumentada  con un considerable 
númer o de obras modernas de todos los ramos que hemos re
cogido dur an te  nuestra permanencia fuera del  reino. Par a  fa
ci l i tar  estos pedidos poseemos ademas los catálogos de las mas 
acredi tadas l ibrerías de Par is  y  de Bruselas.

Just i í icado el objeto de nuestro establecimiento en la parle 
de la l ibrer ía  e x t r a n j e r a ,  y manifestados los medios con los 
cuales nos prometemos complacer  á los amantes de las letras 
en todo lo relat ivo á las producciones de ios ext ranj eros ,  res
taños solo añadi r  algunas palabras sobre nuestra l ibrer ía na
cional.  No hemos omitido gastos ni dil igencias para que esta 
sección de nuestra l ibrer í a contuviese los principales  tesoros 
de las letras españolas ant iguas y modernas.  No nos lison
jeamos de haber  reunido en poco tiempo una copia de l ibros 
tal  que solo en nuestro establecimiento pueda hal lar  ma te r ia 
les con que satisfacer su anhelo invest igador el hombre de 
ciencias como cl biólogo,  cl historiador como el p o e ta ,  el 
pol í t ico como el moral is ta,  el filósofo en s u ma ,  lo que solo 
se consigue á fuerza de años y  con muy favorables  ocasiones 
pa ra  a d q u i r i r ;  pero sí prometemos 110 descuidar  n i nguna de 
estas que se nos presente para l levar  á cabo el objeto de r e 
u n i r  en nuestro almacén l i terar io como en un di la tado i n v e r 
náculo las llores y frutos del  ingenio h u m an o,  producidos  por 
todos los terrenos y bajo todas las lat i tudes.

Los siguientes art ículos con que finalizamos nuest ro a nun
cio son un resumen de los ramos que  abraza nuestro estable
cimiento y  de las condiciones que ofrecemos al públ ico en 
sus objetos secundarios.

1? L ibr er ía  e x t r a n j e r a  en toda su extensión,  y comisio
nes para vender  por cuenta de los e d i t or es ,  l ibreros  y  p a r 
t iculares  las obras que se depositen con este objeto.  L a  r e t r i 
bución será un 5 por 100 de lo vendido.

2 ? L ibr er í a  española ant igua y moder na  en los mismos 
términos que la e x t r a n j e r a .

5? Se admit i rán pedidos ó encargos de obras de todas cla
ses,  tanto españolas como ex t r an ge ra s ,  de cua l quie r  punto 
de la P en íns ul a ,  bajo las condiciones siguientes:  Se di r igi rá 
el pet icionario á nuestra l ibr er ía  en una carta ( p o r t e  franco) 
especificando con clar idad el t í tulo de la obra que desea con 
el nombre  del autor ,  si le es conocido,  y el año de la edición: 
á correo t i rado recibirá contestación con la nota de su p r e
cio (el cual  nunca excederá del  que tenga en la corte)  y con 
el aviso de la casa ó persona del mismo pueblo,  en cuyo po
d e r  se servirá el interesado deposi tar  el importe de su encar
go ; recogerá este el competente recibo para su resguardo ; y 
recibido aviso del deposi tario se le remi t i rá  sin demora por 
el conducto mas breve la obra  sol ic i tada,  siendo de su cuen
ta  el porte.

4? Se recibirán suscripciones á la l ec tura de l ibros espa
ñoles y ex t ranger os ,  cuyo catálogo i mpr es o,  que se repar t e 
grat is  á los señores suscriptores , contiene en el dia mas 
d e  49 vol úmenes ,  y se irá aumentando con todas las publ ica
ciones modernas  propias á este fin: de dos en dos meses se d a 
rá una lista de las obras nuevas que se hayan a ument ado;  el 
precio de la suscripción al mes solo será el de 1 0  r s . , l l ev a 
dos los l ibros á casa de los suscriptores.

5? Se compr ar án  y cambiarán l ibros de todas clases y 
precios y en pequeña ó gran cantidad.

6 .° E l  establecimiento se encarga de hacer  encuader na
ciones de cualquier  clase que se pidan.

DIRECCION G E N E R A L  D E  L O T E RIAS N A C I O N A L E S .

N oticia de los pueblos y  adm in is tra c ione s  donde han cabido 
los 2 o p rem ios  mayores  de los 6 oo que comprende el sor
teo de este d ia ,

NUM E ROS. PREM IOS. A D M I N IS T R A C IO N E S .

1 6 ,8 6 6 . . . .  8 o o o ................ Algeciras.
*9 >8 7 7 . . . .  3 o o o ...............  M ad r id .

9  2 0 0 0 ................ Mi randa .
5,q55.  . .  . í o o o ...............  Salamanca.

*4 ,0 0 7 . . . .  í o o o ...............  Sevi l la.
1 9 ,0 7 4 . . . .  6 0 0 ................ Cádiz.
1 7 , 5 8 9 . . .  . 6 0 0 ............... Sevil la.

8 . 3 8 0 . . . .  6 0 0 ..............  M ad r i d .
4 0,363.  . . .  6 0 0 .............   . Zaragoza.

2 . 0 8 4 . . . .  5o o ................. Bi l bao.
1 . 4 3 5 . . . .  5 o o ...............  Zaragoza.
7,945.  . . . 5oo.  . . . . . .  Pamplona.

*4,945. • •.  5oo.   ..............  M adr i d.

6,o83.  . .  . 5 o o ................. M ad r i d .
1 7 . 8 2 0 . . . .  5o o ................  Algeciras.
12,3-í 5. . . .  5 o o ................  M a d r i d .

4 , 8 1 7 . . . .  5 o o ................  Idem.
7 8 3 . . .  . 5 oo.  ...........  Idem.

44 , 7 7 1 - • • • 5 ° ° ................  Avi la.
1 1 . 4 6 3 . . . .  5 o o ................  Barcelona.

La  dirección general  ha dispuesto que  el sorteo que ha 
de verificarse el dia 6 de F eb r e r o  p r óx i mo,  sea bajo cl fon
do de 4 5 $ pesos fuer tes ,  va lor  de 2 3 3  bi l letes á dos d u 
ros cada u n o ,  de cuyo capital  se disi n  bu irán en 800 premios 
3 4 5 oo pesos f uer t es ,  en la forma s iguiente:

Premios.  Pesos.
1 .  .............  d e . .  8000 ps. fs. . .  . 8000
 1  de.  . 3oo o....................  3ooo
 2..................  d e . . í o o o .................    2000
5   de. . 5 o o ....................  a 5 oo
5   de. . 4 o o ....................  2000

1 6   de.  . 1 0 0 ....................  1 600
4 o .................. d e . .  6 0 ....................  2400

3 3 o .................. d e . .  2 0 ....................  6600
4 oo  de.  . 4 6 ....................  6 4 oo
800 345oo

Los 233 bil letes estarán subdivididos en la clase de cu ar 
tos,  á 10 rs. cada uno de el los,  los que se despacharán'  en las 
administraciones de loterías nacionales.

Ai  dia siguiente de real izarse el sorteo se darán al pú b l i 
co las listas impresas de los números  que hayan conseguido 
pr emi o,  y por e l las ,  y no por ni ngún otro document o,  se sa
tisfarán las ganancias en las mismas administraciones donde 
hubiesen sido expendidos los b i l le tes ,  con la p un tua l i da d que 
t iene acredi tado este establecimiento.

L a  f ragata  española S a b i n a , bien conocida en la ca rr er a  
de las islas Fi l ipinas  por  sus sobresal ientes cual idades ,  debe 
a r r ibar  al pue r t o  de Cádiz procedente de las mismas en todo 
el presente mes de Enero.  Veri f icará su regreso para M an i l a  
en fines del próximo Marzo.  Y teniendo excelentes comodi
dades para pasajeros,  podrán estos acudi r  á t r a t a r  en Cádiz 
con su dueño D. Ignacio Fer nandez de Cas t ro ,  que vive en la 
calle de la C ar ne ,  núm.  174. E n  M a d r i d  se dará razón por  
D. José J o a q u í n  de Bal anzat egui , cal le del  Pr í n c i p e ,  n ú m e 
ro 1 0 , cuar to entresuelo.

Liceo a r t ís t ico  y  l i te ra r io  de M a d r id .
Habiendo designado la j un t a  de l egada el domingo 26 del 

corr iente mes p a r a  celebrar  la sesión e x t ra or di nar i a  dest i
nada á beneficio del  artista D. Antonio M a r í a  E s q u i v e l ,  se 
previene á los Sres. socios que gusten ad qui r i r  uno ó mas bi
l letes ,  que el conserje del establecimiento está encargado de 
expender los  desde las doce de este dia en adelante.  E l  secre
tario ge ner al ,  L.  A. de Cueto.

E R R A T A .

E n  la Gaceta del  dia 2 1 ,  ar t ículo de M a d r i d ,  columna 
tercera de la 3* plana,  donde dice:  w E l  J a q u e  es quizás la mas 
l inda ,  y la ún ica  que está perfec tamente en armonía ¿fe.” 
debe leerse:  ^ E l  J a qu e  es quizás la mas l i n d a ,  y  su m ú sic a  
está perfec tamente en armonía 5fc.”

BOLETIN DE COMERCIO.
B OL SA D E  M A D R I D .

Cotización del  22 á las tres  de la tarde .
EFE CT OS PUBLICOS.

Inscripciones en el gr an  l ibro á 5 por  100 , 00.
Tí t ul os  al por tador  del 5 por  1 0 0 ,  2 8 | ,  4-, t res  dieziseis- 

avos y 28§  con cupones al  contado:  2 8 | , | ,  |  y 28£ á
v. f. ó vol.  : 2 8 | ,  2 9 | ,  30 , 2 9 |  y 2 8 |  á v. f. ó vol.  á pr ima 

é> f  J  I  por  1 0 0  con cupones.
Inscripciones en el gran l i br o,  á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l os  al por t ador  de 4 por  100 ,  00.
Va les  Reales  no consolidados,  00.
De uda  negociable de 5 por  100 á papel  00.
D e ud a  sin í nt e re s ,  8 ~ al contado:  9 á v. f. ó vol :  9£  á 

40 d. f. ó vol.  á pr ima de i  por  100:  6  á v.  f. vol.  á pr ima 
tres dieziseisavos nuevas.

Acciones del banco español de San F e r n a n d o ,  00.
CAMBIOS.

Londr es ,  á 90 d i a s , 38^.  Coruña , 2  d.
Paris , 16-5.  Granada , 2 ¿ á £ id.

Mál ag a , lj-  id.
S a n t an de r ,  % á par  b.

Al icante l £  d. San t iago,  2  d.
Barcelona,  á ps. f s . , i  id. Sevi l la  , í \  á £  d.
Bi l ba o ,  par.  Va lenc ia ,  \  d.
Cádi z,  í \  d. Z ar ago za ,  par.

Descuento de l e t ras ,  á 6  por  100 ai año.

PRO V ID ENC IA S JU D IC IALES.
A vol unt ad  de sus dueños ,  y  por  providencia del  Sr. Don 

 Tomas  Pacheco,  juez de pr i mera  instancia de esta cor te ,

se vende una grande hacienda nombr ada la La gu n a ,  sita en 
el termino de la ciudad de Baeza y Mancha R e a l ,  compues
ta de casa pr incipal  con vivi endas ,  o r at or io ,  p anade r í a ,  mo
l ino de aceite con seis vigas,  almacenes,  c u a d r a s ,  establos y 
otras varias  oficinas de l a b or ,  un cort i jo gr ande á su inme
diación con todas las habitaciones propias de su clase. Otras  
t res casas pequeñas  contiguas á las pr imeras  para el servicio 
de estas y  cr iados;  27,519 pies de ol ivos,  la m a yo r  par t e de 
riego con abundant es  aguas de su pr opi edad;  1,503 fanegas 
de t ie r ra  de labor  ; una a l ameda y dos huertas  con árboles 
frutales y p a rr a l e s ,  l ibre de toda carga.  La  persona ó pe r 
sonas que qui eran  hacer  postura á dicha hacienda acudirán an
te dicho Sr. juez por la escribanía de númer o de D. Francis 
co Mont oya  ; donde se manifestará la tasación y  condiciones 
bajo las cuales se ha de verificar la subasta.

p o r  providencia  del  Sr.  D. Beni to Ser rano y  A l i a ga ,  minis- 
tro honorar io de la audiencia de Cáceres,  y juez de pr i 

mera instancia de esta v i l la ,  ref rendada del escribano del  n ú 
mero D. J acinto Gaona y Locches ,  se ha señalado el dia 2 
de F e b r e r o  próximo á las diez de su mañana en la posada de 
S. S. pa ra  una j unt a general  de todos los herederos que que
daron por  fal lecimiento del Exorno. Sr.  D. J u a n  de Mat a  
G a r r o ,  marques  que fue de las H o r m a z a s ,  con el íin de acor
dar  lo conveniente sobre administ ración y dirección de todos 
los bienes de dicha tes tamentar ía  y  demas concerniente al 
cumpl imiento exacto de esta y sus obligaciones.

p N  v i r t u d  de provi denci a dictada por  el Sr. D. J u a n  José 
R odr í gue z  Va ld eo s er a ,  j uez  togado de p r i me ra  instan

cia de esta c o r te ,  ante el escribano de S. M.  y  del juzgado 
de S. S. D. Manuel  F er na ndez  de Pazos ,  y  para  da r  cum
plimiento á un despacho del señor juez de pr imer a instancia 
de la c iudad de A l m e r í a ,  y  poder  ci tar y empl azar  á Don 
Pablo A g ui l e ra ,  D. José Revuel to  y L e ó n ,  y D. J u a n  Ma* 
nuel  C a l d e r ó n ,  que se dicen ser del comercio de esta corte, 
cuyas habitaciones se i gnoran,  y como acreedores que son en 
cierta q u i e b r a ,  se les c i ta ,  l lama y  emplaza pa ra  que den
tro de tercero dia comparezcan en la audiencia de dicho se
ñor  juez  y  ante cl refer ido escr ibano,  con apercibimiento de 
perjuicio en otro caso.

SUBASTAS.

P o r  providencia del Sr.  D. Mi gue l  M a r í a  D u r a n ,  juez de 
pr imer a instancia en esta ca pi ta l ,  r ef rendada del escri

bano de número D. Justo de Sancha ,  se v ue l ve n á sacar á 
públ ica subasta á vol unt ad de su dueño las dehesas de Vii ía-  
sinda y Per al es ,  sitas en el termino judicial  de Valencia  de 
D. J u a n ,  provincia de León , tasadas la p r imer a en 1289 rs. 
ve l lón,  y la segunda en 6 4 9 ,  para cuyo remate se ha señala
do el lunes 17 del próximo mes de F e b re ro  á las once de su 
mañana en la audiencia de S. S.,  que la tiene en el piso-bajo 
de la ter r i tor i al  de esta corle. Quien quisiere hacer  postura 
acuda á dicho acto al citado juzgado y escribanía,  ó al ex
presado de Valencia de D. J u an  , pues en cual qui era  de ellos 
se admit i rán las que sean arregladas .

BIBLIOGRAFIA.
G i l  B l a s ,  edición i lust rada con 500 láminas. Los Sres. sus

cr iptores  que no hayan dejado las señas de su habitación 
en la l ibrer í a de Soj o ,  pasarán á la misma á recoger la se
gunda ent rega y  adelant ar  el importe de la t ercera que  sal
drá dent ro de 15 dias. Al t iempo de tomar  dicha entrega se
g u n d a ,  recibirán grat is la p r i m e r a ,  cuya reimpresión y me
joras han causado el retraso que ha sufrido la publicación, 
entendiéndose este beneficio solamente pa ra  los que y a  la han 
recibido y pagado.

Sigue abier ta la suscripción en dicha l i b r e r í a ,  á 3 rs. ade
lantados cuaderno pa ra  M a d r i d ,  4 para  las p r ovinc i as ,  y 6 
para fuer a de la Península  franco de porte.

U n  profesor  de francés na tura l  de Paris  enseña á l e e r ,  es* 
^  cr ibi r  y habl ar  con pureza dicho idioma por  un méto
do t eórico-práct ico que facili ta el estudio y la adquisición de 
una buena pronunciación.  Da lecciones en su casa y en la de 
los discípulos. Darán razón en la l ibr er ía  de Doña A. Pou- 
par t  y c o m pa ñ ía ,  cal le del  A r e n a l ,  núm.  9 ,  f rente á la pla
zuela* de Ceienque.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las cuat ro de la tarde.  Se ejecutará U 

función siguiente:
1? Sinfonía.
2 ? DOS P A D R E S  P A R A  U N A  H I J A ,  comedia gracio

sa en dos actos.
5? Intermedio de baile.
4? L O S  G U A N T E S  A M A R I L L O S ,  pieza en un acto.
5? Baile nacional .

A las siete y media de la noche. Se vol verá  á poner 
escena el acredi tado y excelente d r ama en cuat ro actos, 1 
precedido de un prólogo , cuyo t í tulo es

E L  C A M P A N E R O  D E  S A N  P A B L O .
La  acción del  prólogo pasa en un bosque de E sco c ia  en 

1647 : la del  dr ama  en L ondr es  en 1665.

C R U Z .  H o y  no hay función.


